
E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

| a l l |Ir8lÚB;.—Intervención de Fondoi 
la Dlp«t«cl6n provincial.—Teléfono 1700 
de 1* Diputación provincial.-Tel, 1916 

Vierne» 2 de Abril de 1954 
Mm. 75 

No se publica los domingos ni días festivos! 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas" 
Idem atrasado: 3,00 peseta*. 
Dichos precios serán incrementados conté 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Gobienio CMI 
C I R C U L A R E S 

De conformidad con lo interesado 
por la Dirección General de Turis
mo, cumpliendo ó rdenes de la Su 
perioridad, sobre colocación de ró-

I lulos indicadores del nombre de la 
localidad en su entrada por las ca
rreteras nacionales, comarcales o 
locales, con arreglo a la forma y ca
racterísticas indicadas en la Instruc
ción de Carreteras de 11 de Agosto 
de 1939, aprobado por él Ministerio 
de Obras Púb l icas , con- esta fecha 
requiero a todos los señores Alcal
des de esta provincia, para que or
denen la co locac ión de los expresa
dos rótulos en aquellos pueblos de 
su municipio que carezcan de él, y 
reparen y coloquen en las debidas 
condiciones los que existan y se en
cuentren deteriorados, todo ello por 
cuenta del Ayuntamiento, 

Lo que se hace públ ico para con©-
cimieiito y cumplimiento. 

León, 25 de Marzo de 1954, 
El Gobernador Civil, 

1844 J. V. Barquero 
o 

I • • 

Queda terminantemente prohibi
da la celebración de toda clase de 
bailes en salones, pistas, Asociacio
nes y al aire libre, desde el día 10 de 
Abri l hasta la tarde del s ábado de 
Gloria día 17, advirtiendo que cual-
^uir infraccióia de lo ordenado será 
sancionada rigurosamente. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y en particular de 
los Sres. Alcaldes, Guardia Civi l y 
uetnás Agentes de mi Autoridad, 
quienes debe rán impedir su celebra
r o n , denunciando a este Gobierno 
cuantas infracciones se cometan. 

León, 30 de Marzo de 1954. 
El Gobernador Civil , 

1868 jr. V. Barquero 

Comisaría General de UasteGlmlentos 
y 

DELEGACION DE L E O N 

Garbanzos para consumo humano y 
para piensos y alubias para piensos 

El Director Técnico de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes en Oficio Circular n ú 
mero 42i54, entre otras cosas, me 
dice lo siguiente: 

1. ° Garbanzos para consumo hu
mano: P o d r á adquirir garbanzos, 
completamente aptos pafa consumo 
humano, los agricultores, comercian 
tes, entidades y fabricantes de pu ré s . 

2. ° La venta a. precio libre de di 
chos garbanzos por lois comerciantes 
p o d r á simultanearse con los que 
posean de otras procedencias. 

3. * Garbanzos para piensos: Po 
d rán formular peticiones los agri 
cultores, ganaderos, avicultores y 
fabricantes de piensos compuestos, 
sin sujeción a m ó d u l o s , pero las can 
tidades que adquieran no pueden 
destinarse a fines distintos de los 
piensos del ganado que aquellas po
sean y, respecto de los ú l t imos cita
dos, ú n i c a m e n t e para piensos com
puestos. 

4. " Los compradores de garban
zos para pienso vienen obligados a 
efectuar la t r i tu rac ión o « remojados 
de los mismos notificíindo previa-
meí i te a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos la fecha en que de
seen realizar dicha operac ión , para 
que sea comprobada por los Servi
cios de Inspección. i 

5. u Alubias para piensos-. P o d r á 
formular pedidos de dicho art ículo 
a los agricultores, ganaderos, avicul 
tores v fabricantes de piensos com
puestos, sin sujeción a m ó d u l o . 

6. ° Envases: Los emases que fa
ciliten a los compradores de los gar 
banzos y alubias los Organismos de 
Abastecimientos se cob ra rán al pre 
ció de 10 pése las , por unidad. 

7 ° Peticiones: Las peticiones de 
garbanzos y alubias se rán presenta

das directamente por los interesados 
ante la Delegac ión de Abastecimien
tos y Transportes de la provinc iá en 
que se encuentran almacenados los 
a r t í cu lo s . 

8;° Las peticiones de garbanzos o 
alubias por cantidad superior a 
100.000 kilos, se p r e s e n t a r á n en las 
Delegaciones de Abastecimientos de 
las provincias que posean mayores 
existencias que son las que se sub 
rayan: 

G A R B A N Z O S PARA EL CONSU
M O H U M A N O ; A/¿)aceíe, Alicante, 
Almer ía , Badajoz, Cádiz, Ciudad Real, 
C ó r d o b a , Cuenca, Granada, Guada 
lajara. Jaén , Madrid , Málagá, Sevilla, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Zamo 
ra y Zaragoza. 

GARBANZOS PARA PIENSOS: 
Ala \a , Albacete, Alicante, Ciudad 
Real, Córdoba, Granada, Quadalaja-
ra, Hueiva, Jaén , Oviedo, Ponteve
dra, Sevilla, Toledo, Zaragoza, y Co 
misar ía de Recursos de la Zona Sur. 

ALUBIAS PARA PIENSOS: Cór
doba, Murcia, Valencia y Vizcaya. 

Para toda clase de consultas pue 
den dirigirse a esta Delegación Pro' 
vincial de Abastecimientos, 

L e ó n , 26 de Marzo de 1954. 
E l Gobernador Civil-Delegado 

1856 

Instituto Femeolno deEueñaQza Hedía 
Por el presente anuncio se hace 

constar que, por haber existido cam
bio de nombres, la estudiante María 
Ana Flórez Alvarez, cu r só los estu
dios del Bachillerato a nombre de 
Ana María , y habiendo solicitado la 
correspondiente rectificación,se hace 
públ ico pa i^ que, en el t é r m i n o de 
diez días, pueda presentar reclama
ción quien se considere perjudicado. 

León , 2 de A b r i l de 1954. 
1867 N ú m . 322.-33,00 ptas-
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Ĉ l 00 O ifí if5 t— kíí 1 SO ¿O CD íD «O O 1 

—4 tH 1-1 rH »-( TH T-H - r - l r - " T - l i-H ^ ^ 

«o A A A A la A N fc« « 
a ' a " : 

<3Z < ! a z 

-3 2 

0 
-o 

^NNffi £ Ñ N CÚ tS Ñ OQ (£ J 

• Oí 

* W o 
• V 

te J 

1 

ra 
03 C 
E I 
O OT 
2 — 

ÜJ 

ra •xs 
2 
ra 
CL 
a 

o 
5 ' i 
o « 
z 1 

< 
o 
Q 

"3 

O 9 (_ 
ce 
< 
a. 

co 

o 
_ i 
co 

UJ 

a o o 

« ca CB o 

o 
M o a 

O 

a o S •S'o c 
© *5 ¿ S ^ 9 g § a a S § a ̂  « »-„ S.tí Q « Q OJS í8_3S a H--^ 3 d a * . 

S S S.'C5 fc- — 5̂ ? ^ S r s ^ H «uS >• — § § «75 a 2 o o-c 15 o fe o-S'E o a'C * » 

• o 

d j r 

: o 

- d — 
2 * 

N 
es es 

« t í u 
— 2 « 
es BC e 
=: o S 

«-i a 
.£ « 2 

N V 

d 

o 
d 
es d 
v 

fe 

N 
V 

T3 
d NÍ 

-ea » 
d S 
« >• 

-o 

etí 
.9 'S 
o <*-* o 
> 

d 
es u 
m d 
o u 

fl,' es 

O 

o d 
es 

b4 
es 

CS 
d 
£ 
"eS 

d 
•-3 

SS 

d 

PQ 

OH 

S 3 
d 

<u 
t-c 
es 

OH 

3 

A d *d 
es 
es 

fe 
d es 

C/3 

el 
. j a 

es u 
a 
d « 

o 
d 
es 

s 
fe 
d es 

C/5 

O 
a 

.i—i 

a 
es 

es r j OZ, 0 <u 
« en 

•a o 

s i 
na w 
i—< es OJ 

Lf5 O 

es 

d 

es 

00 

o 
o 
O) 

^3 
es 

V3 



P3 (A ca oa CQ 03 oa DQ CQ ca qq CQ ta OQ CQ PQ OQ CQ DQ CQ CQ pa DQ CQ CQ cQpamfflpawwMMcoMeQcciPa«P3 

CJ» ^ ^ 22 ^ ^ ^ 
os «o o* kO 

i» í i N 
^ ^ 03 

-es « 
»0 O O» 

i ' .ñ 2 2 eá es 

Oi > O) . 
A « A * * » 

o 
2 «-a 2 ' I 2 
v c4 O v cu 

* pá j J J J J o 
2 : : : a : : a : :.s 
o . . .-o • • o • • S • a 
S j j j g j j J « J j oca o * * * * * j 

ta u 

*PQ o gpq 
a 

P5 o • Oí O » j . a» 
a o 
V CU J 

CO 

§1 
Co «i O 

O tJ « 

1 <u ©O « ' - S>Í 1 l | t - Í J é l f : S-g | | f l ^ ; • : r: | p i | 
£9 

O ü 
sí d 

P-S e* « a 0 
tí a © 
CS M 
130Z3 V 

O „ 
ó © a> 

® tí -3 ^ 
a ? § d 

O O tí H I r tí ."tí 
tí 

O es 
00 o 

Cl 4 S 
H > P 9 '4 i SB 1 • • • 

: © : « 
. - a 

rj es o u =3 ttí r3 
CQOZCQ 

CU 
68 
N 

N 
V 
Ü 
es 
2 

'a 
U 

ca 
CU 

o 

es 
> 

a 
r2 
íu 

S 
tu 
es 
u 
09 

O 

-es 
N 
O o o 
_ es 

|1 O o Oí 

mz 

m o a 
v 

d . 
tí 

'O 
• I—I 
o 
es 
03 

w 

0) d oo 

d 

M 
O 
ü 
es 

CU/ 
O 
o 

O 
PC 
o 
tí 

'SS 
es 

O 

pc¡ 
o 
d .2 '55 
es 

U 

¿3 
O 

OH 

tí 

O 
es 

ntí 

a 
«o n 
en 

V5 

tí 
es d 
•-9 
tí 
O 

Q 

es 
ü 
tí 
V 

"(Q 
> 

a 
'O 

es 
T3 

S cr 
es 

10 

u 
T3 
O a a 
(O 

tí 

TES 

d 
es 

tí 
'O 
v 

TJ 
es 
es 

v 
a 
es 

s 
N 
o o 
0) 

-O 

O 

«^3 
tí c8 

os 
O U 
eS-a •5 o tí 

GS 
(/5 

es 
es 

O 

tí « 

If5 eo oo o es es 



ra 
a 
re 

ü 

o 

ÜJ 

ÜJ 

t E 
C (B 
O (O 

2 _ 

(Q 

DQ T3 

s i 
o ^ 

•< 
O 
Q 
Z> 
-i 
O 
a 
< 
EL 

(0 

O 
_ l 

BO 
UJ 

D 
a. 

O t ^ O O t ^ - O S C T K M O S O O O O 

— e 8 0 > — a>^2 « O cu 
<¡ Z 02 H O 

esr ¿ ü «5 o 
« a ' 2 H e -2 ra a i ; 

a » q N C Q f f i < ! h - 3 g 3 

o 

CO O 
CQ 

O © 

a 
!/2 

.2 

(yo 

ai 3̂ 
na O 

H 

a o 
^53 

es 
- N O • 
: S^3 ra 

a § D 2 ¿ 

ra o T-J 

u .2 2 <S 

n ta S S 

<! 

O 
H 

« t í 

DQ 
es 

u 
O) O 

.2 
0 H 

ce 
N 
CU 

•tí 
<x 
CQ 

b». ra 
ea o 

• 08 . 1 0 
O > . © 
H 3 « T í 

te ea 

u-5 co 00 OI O (M (MCO CQ 

N 
a 
d 

- o S 
« o ^ 

0 'C 
d 5 

i * • es u 
a HJ 
o 

1 « 
d ' S 

r * 
rs o 

d 
o , i -

g 3 
. i - i o 

S o 
u 
o d 
d 
o 
o 

ee 
cu 

& ra 
« "S 
d a) 

'O o 

n tí « U9 

s s 
~ o 
tí d 
ta o 

— ü 
> tí 
— a; 
U O .2 t -
- d « 

d 
eS O 

tí 
® 
tí 

d 
O 

a. ra M 

ra d 
ra 

ID <u 

2 § 
C3 

d 
OH. 
(O 

CQ 
O) 
tí 
ce o 

^ tí 

d 
:2 < 
o 

o 'tí 
2 

Q 

, tí 

CL> ra 

o 
U 

ra w ^ —< 

o 
U 

ra "tí 
a <u 

— B3 

< .2 
£ tí 

W9 as 
«3 ' t í 
o ra 

^ a 

tí 9 i 

1 0 0 N 
O «-

éd 

(73 

0) 
(M 

O 
ü 
o 

ng 
es 

00 
6" 

73 
O) 

*»• 

o 

O 
55 

Delegación dejndaslria d e i ^ 
Visto el expediente incoado en 

Delegación de Industria a ins tan^ 
de «Leén Indust r ia l» , S. A . Hn J?-c . 

— -egion V 
en solicitud de instalar en Aleje \ 
liada en León, calle de Legión Vi l i 
en solicitud de instalar en Aleie 
transformador de 251 KVA. y 22i3 ¿ v 
a base de trasladar el que existe e 
Sabero, con objeto de mejorar el sif 
ministro en esa zona, y cutnplidol 
los t rámi tes reglamentarios ©rdena! 
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegac ión de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «León Industr ia l» , S.A 
la ins ta lac ión del transformador so
lici tado. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1§39, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma H 
de la Orden Ministerial de 12 d« 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

!.• E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a partir 
de la fecha de notificación al finiere-
sado. 

2." La ins ta lac ión de reíeíencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha Servido de base 
a la t r a m i t a c i ó n del expediente. 

3* Queda autorizada la utiliza-
c ién de la tens ión nominal de 22(3 
KV. per ser normalizada. 

4. a Ésta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lac ión con la 
seguridad púb l ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen-
tes. 

5. a E l peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de íunc ionamién to , 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación T é c n i c a de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser' 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o no, á e acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden' 
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión de ja rá sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se; com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 



laraciones en los datos que deben 
{Parar en los documentos a que se 

fieren las normas 2, ' y 5.' de la 
níden Ministerial de 12 de Septiem-
u - He 1939 y preceptos establecidos 
b la del 23 de Febrero de 1949. 

León,9 de Marzo de 1954.--E1 In -
. n¡er« Jete, Antonio Mart in Santos, 

•785 N ú m . 316—225,50 ptas. 

listríti Mlun t t Leii 
non José Si lvar iño González, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. César Ma

nuel Garmelo Luna, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en esta 
Jefatura el día catorce del mes de 
Enero, a las doce horas veinte mi 
nutos, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro, de cieato 
treinta pertenencias, llamado «Bár
bara» sito en el paraje E l Encinal, 
Gousos y otros, del t é rmino He Cas-
tropodame; Ayuntataieato de Gas-
tropodame, Ijace la des ignac ión de 
jas citadas ciento treinta pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la torre de la Iglesia Parroquial del 
pueblo de Castropodame; y desde 
éste punto se m e d i r á n : 

De Pp, a 1.* estaca, se m e d i r á n 
700 metros rumbo S,; de 1.? estaca a 
2.", se m e d i r á n 800 metros rumbo E.; 
de 2.* estaca a 3.*, se m e d i r á n 1.000 
metros rumbo N . ; de 3," estaca a 4.*, 
sé medi rán 1.300 metros rumbo O.; 
de 4." estaca a S.*, se m e d i r á n 1.000 
metros rumbo S.; de 5.a estaca a 1.*, 
se medi rán 500 meteos rumbo E. 

Los rumbos van referidos al Norte 
verdadero; y es p r ó x i m o por el Sur 
al Permiso de Invest igación nom
brado «Juana» , solicitado por el que 
suscribe. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
Erigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 11.957. 
León, 20 de Marzo de 1954.—José 

^ilvariño, 1723 
. o 

o • 
Don José Si lvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

pQtonio F e r n á n d e z , vecino de Pon-
lerrada, se ka presentado en esta 
d ^}lr.a el di3 treinta y uno del mes 
^e Diciembre, a las doce horas cin
cuenta y cinco minutos, una solici

tud de permiso de invest igación de 
c a r b ó n , de ciento sesenta pertenen | 
cias, llamado «Alisal Segunda», sito 
en el paraje Valleja de los Caleros y i 
otros, del t é rmino de La Espina, 
Ayuntamiento de Va'derrueda, hacej 
la des ignación de las citadas ciento 
sesenta pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la carretera de Guardo 
a Puente-AlMuhey en el l ími te de la 
provincia. 

Desde el Pp. a 1.a estaca N . 6,25'' y 
E, y 200,96 m.; de 1." a 2 ' E. 22,23' 
5. y 2«0 m.; de 2." a 3.a N; 22 23° E. y 
10t m.; de 3.a a 4 " O. 22.23° N . y 
100.; de 4.a a 5 a N. 22,23" E. 200 m.; 
de 5.a a 6.a O. 22,23a N . y 200 m.; de 
6. ' a 7.a N . 22,23* E. 400 m. ; de 7.a a 
8.' E. 22,23° S. y 500 ra.; de 8.* a 
9.* S. 22.23° O. y 1,100 m. ; de 9. 
10 O. 22,23° N. y 600 m.; de 10 a 

y 600 m.; de 11 a 
1.800 m.; de 12 

y 400 mu; de 
y 200 m.; dé 
y lOO m.; de 

22.23° 
22,23* 
22,238 
22,23* 
22,23° 

O. 
N . 
E. 
S. 
O. 

s. 
o. 
N, 
E. 
S. 
E. 22,23° S. 
S. 22.23» O. 
E. 22,23° 
N. 22,23» 
E. 22,23° 
N. 22,23* 

100 
100 
100 
110 
100 
100 

m.; 
m.; 
ra.; 
m.; 
m.; 
m. ; 

á e 
de 
de 
de 
de 
de 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

a 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

E. 22,23° S. 100 w.; de 22 a 23 N . 22,23° 
E. y 100 m.; de 23 a 24 E . 22,23° y 
200 m.; de 24 a 25 N. 22,23* E. y 100 m.l 
de 25 a 26 E. 22;23 S. y 100 ra.; de 26 
a 27 N . 22,23° E y 100 m.; de 27 a 
28 E. 22,23 S. 100 ra.; de 28 a 29 
N. 22,23° E. y 100 ra.; de 29 a 30 
E. 22,23* S. 100 m.; de 30 a 31 S. 22,23° 
0.100 m., de 31 a 32 E. 22,23°S. 300ra.; 
de 32 a 33 N . 22,23' E 100 ra.; de 
33 a 34 E. 22.23° S. 100 m., de 34 a 
35 N , 22,23° E. 100 ra.; 35 a 36 E. 22,23* 
S. 100 m.; 36 a 37 N . 22,23* E 100 ra., 
37 a 1.a E. 22,23° S. y 400 raetios; 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. Se desea intesle con «Ali
sal-» n ú m . 9.725 y «Luisa» n ú m . 4.633. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivameate 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.953. 
León , 15 de Marzo de 1954,—José 

S i lvar iño . 1724 

letatora de lbras Páblícas 
de la praiintia de león 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras 

de bacheo con aglomerado y riego 
con be tún fluido en los Kms. 380,5 a 
384,761 de la carretera de Adanero á 
Gijón, It inerario Sr-VI-13. Adanero-
Val ladol id -León -Gijón, ejecutadas 
por el contratista Cía. de Construc
ciones Hidráu l i cas y Civiles, S. A., 
se hace públ ico , en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a recla
mar contra la fianza, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales o ma
teriales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado munic ipa l 
de Vi l l amanín , durante el plazo de 
veinte (20) d ías , contados a partir 
de la fecha del pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN ÓFICIAL 
de la provincia. Acabado este per ío
do, el Alcalde del correspondiente 
t é r m i n o deberá solicitar de la Auto
r idad jud ic ia l , la re lación de deman
das formuladas, la cual r emi t i r á a 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s . 

León, 24 de Marzo de 1954.—-El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 1794 

• ,, • •' • • 

Habiéndose terminado las obras 
.de bacheo con aglomerado y riegos 
parciales ea ios Kan. 375 a 380.500 de 
la carrelera de Adanero a Gijón, I t i 
nerario Sr V I 13.-Adanero- Vallado-
l i d - L e é n - Gijén, ejecutadas por el 
contratista Cía. de Construcciones 
Hid ráu l i ca s y Civiles, S A , se hace 
púb l ico en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, a í i» 
de que las, personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y per
juicios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Munic ipa l 
de Vi l l amanín , durante el plazo 
de veinte (20) días, contados a par-
r t i r de la fecha de pub l icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
per íodo, el Alcalde del correspon
diente t é rmino deberá solicitar de 
la Autoridad judic ia l la re lac ión 
de demandas formuladas, la c u a l 
r emi t i r á a la Jefatura de Obras P ú 
blicas. 

León, 24x de Marzo de 1954.-El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 1795 

• 
a e 

Habiéndose terminado las obras 
de bacheo con aglomerado v riegos 
parciales en los K m . 326 al 375 de la 
carretera de Adanero a Gijón, Itine
rario SrVI-13.-Adanero-Val ladol id-
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León-Gijón, ejecutadas por el contra
tista Cía. Construcciones Hidráu l i 
cas y Civiles, S. A,, se hace público, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicio, deudas de 
jornales o materiales ..accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante los Juz
gados Municipales de León , Vi l la-
quilambre, Sariegos. Cuadros, Garra-
fe de Torio , La Robla, Pola de 
Gordón y Vi l l amanín , durante el 
plazo de veinte (20) días, conta
dos a partir de la fecha de pu
b l icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo , el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o deberá so
l ic i tar de la Autor idad jud ic ia l , la 
r e l ac ión de demandas formuladas, 
la cual remi t i rá a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas . 

León, 24 de Marzo de 1954.-El In 
geniero Jefe, P ío Linares. 1796 

A D I I E M T E R R i p i U DE VULADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Audien 
cia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de qué se h a r á mér i to , 
correspoadiente al ro l lo n ú m e r o 151 
de 1953 de la Secretaría del Sr. Lgz-
cano, es como sigue: 

Encabezamieato: En la ciudad de 
Val ladol id , a veintiséis de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro; en los autos de mayor cuan t í a 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada seguidos 
p«r D. Valent ín Cabarcos Torre jón , 
mayor de edad, casado, ferroviario y 
vecino de Ponferrada, que no ha 
comparecido ante este Tr ibuna l Su
perior, por lo q u é en cuanto al mis
mo se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibuna l , con 
D . J o s é Quiroga García, mayor de 
edad, casado, contratista de obras y 
yecino de Cacabelos, que ha estado 
representado por el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez y de
fendido por el Letrado D. Fortunato 
Crespo Cedrún , sobre i n d e m n i z a c i ó n 
de d a ñ o s y perjuicios por muerte de 
la madre del actor, cuyos autos pen
den ante este Tr ibuna l Superior en 
v i r tud del recurso de ape lac ión in 
terpuesto por la representac ión de 
la parte demandada contra la sen
tencia que en diez y seis de Julio del 
a ñ o ú l t imo dic tó el Juzgado expre
sado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia dictada por el Juez Ce 
Primera Instancia de Ponferrada en 
los autos a que este recurso se rette 
re, si bien se fija en veinticinco m i l 
pesetas el importe de los daños y 
perjuicios en lugar de llevarse a efec
to su de t e rminac ión en ejecución de 
sentencia, condenamos en conse 

; cuencia a D. José Quiroga García a 
i satisfacer expresada cantidad a don 
i Valent ín Cabarcos Torre jón . Sin ha-
' cer especial pronunciamiento de las 
costas de esta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León,\ por la incomparecencia 
ante este Tr ibuna l en el presente re
curso de la parte actora y apelada, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—E. Macho Quevedo.— V i 
cente R. Redondo. — Aniano Alon
so. — Antonio Córdoba . — Agustín 
B. Puente —Rubricados. 

'Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es-
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a tres de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Luis Delgado 
Orbaneja. 
1630 N ú m . 317 —209,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de 1.a Instancia de la ciudad de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en esté de m i 

cargo y Secretar ía del que refrenda 
se sigue ejecución de sentencia del 
ju i c io ordinario dé mayor cuan t ía 
promovido por el Procurador don 
D á m a s o de Soto Alvarez en nombre 
y representac ión del Ayuntamiento 
de Villaquejida, contra don Matur i 
no F e r n á n d e z Herrero, en el cual 
se ha acordado sacar a públ ica su
basta que t e n d r á lugar el p róx imo 
día seis dé Mayo a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, la siguiente finca propiedad 
del Sr. demandado: 

Una casa sita en el casco del pue-
i blo de Villaquejida, a la calle Mayor, 
- señalada con el n ú m e r o catorce y 
que linda: al frente, con dicha calle; 
derecha entrando, calle públ ica; iz 
quierda, Eugenia Astorga y espalda, 
finca de Vespasiano Navarro. Con 
corral y cuadras. Tasada en 55.000 
pesetas. 

No se han presentado títulos de 
propiedad. No se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del ava lúo y ios señores licitadores 
no p o d r á n tomar parte en la subasta 
si no consignaren previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja Gene 
ra l de Depósitos, el 10 por 100 del 
tipo de tasación y p o d r á hacerse a 

calidad de ceder el remate 
cero. ier* 

Dado en Valencia de Don ín 
20 de Marzo de 1954.—Antonio J30* 
lleda Represa—El Secretar^ jU(f. 
cial , Carlos García Crespo. 1 
1769 Núm. 312.-110,00 ptas 

Juzgado comarcal de Valencia 
de Don Juan 

Don Adolfo Magdalena López, Se 
cretario del* Juzgado comarcal de 
Válencia de Don Juan. 
Certifico: Que en este Juzgado de 

m i cargo se t ramitan autos de proce
so de cognic ión a instancia del Pro
curador de los Tribunales D. Dáma
so Soto Alvarez en representación de 
D. Jul io Jabares Calderón, mayor de 
edad y vecino de Benamariel, del 
Ayuntamiento de Villacé, centra don 
José Marcos Jabares Calderón y otros 
cuyo encabezamiento de la senten
cia y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia.—En Valencia de Don 
Juan, a uno de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro; vistos 
por ei Sr. D. Eulogio Alonso Alcón, 
Juez comarcal sustituto del Juzgado 
comarcal de Valencia de Don Juaa 
los presentes autos de ju i c io de cog-
nicion, seguidos entre partes: de la 
una como demandante el Procura
dor de los Tribunales D. Dámaso de 
Soto Alvarez, en represen tac ión de 
D. Julio Jabares Ca lde rón , y de otra 
como demandados D . José Marcos 
Jabares Ca lderón y los hermanos de 
éste llamados Isacio, Patricia, Mar
garita, Marcelina, Tr in idad , Irene, 
María , Hipól i to y Fe l i c í s imo Jabares 
Calderón , y.—Fallo: Q u é estimando 
en parte la demanda interpuesta por 
D, Julio Jabares Calderón, debo de
clarar y declaro: a) Que la finca rús
tica descrita en ei hecho primero de 
la demanda no es de ia ún ica pro
piedad de D . Jul io Jabares Calde
rón, b) Que por ser cosa Juzgada es 
nula la venta efectuada el día diez 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta ante el Notario de esta ciu
dad por D. Máximo Jabares Alonso 
y D . José Marcos Calderón , debiendo 
cancelarse la insc r ipc ión de esa fin-

! ca en el Registro de la Propiedad 
| efectuada como consecuencia de di-
I cha venta, c) Que a D. Máx imo Ja-
! bures Alonso y hoy a sus herederos 
des co r re spónde te mitad de la finca 
I descrita en el hecho primero de la 
| demanda origen de este proceso, n© 
procediendo mantener la inscr ipción 

| registral solicitada.—Así por esta mi 
sentencia, que se notif icará a los de
mandados rebeldes personalmente, 
si así fuese solicitado, o por la pu
bl icac ión ordenada por la Ley en 
caso contrario, definitivamente juz
gando en primera instancia-, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados rebeldes 
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C P eacuentren en ignorado para-
?ue v aue son D." Patricia, D." Mar 
áeT°lB D a Marcelina, D . ' T r in idad , 
^ I r e a e Jabares Calderón , expido 
P- resente para su pub l icac ión en el 
a ÍETIN OFICIAL de la Provincia en 
falencia de Don Juan, a quince de 
vfarzo de m i l novecientos cincuenta 

cuatro.—Adolfo Magdalena López. 
Jggj N ú m . 319.-123,75 ptas. 

Juzgado comarcal de Aslorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

comarcal sustituto, en íuuc iones 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber; Que en la e jecución 

de sentencia de los autos de proceso 
de cognición, seguidos en este Juz
gado, por demanda del Procurador 
f). Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
representación de D, Luis Ramos Ro
dríguez, vecino de, Astorga, contra 
D. Maximiano S a n t a m a r í a y Santa-
marta, vecino de Reliegos de las Ma
tas, que se halla en rebeld ía , sobre 
reclamación de seis m i l doscientas 
ciacuenta pesetas, faeron embarga
dos, como de la propiedad de dicho 
ejecutado los bienes siguientes: 

!.• Un bacillar, en t é r m i n o de 
Reliegos de las Matas, de cabida tres 
heminas, al sitio de La Vil ie l la ; l i n 
da: Oeste; Catalina Sandoval; Este, 
Claudia Ramos; Norte, Leto Rodr í 
guez y Mediodía , Braulio Reguera; 
tasado en cuatro m i l quinientas pe
setas. 

2.° Una casa, en Reliegos de las 
Matas, al sitio de Carrelanueva, com
puesta de planta bája y desván, co
rral en la parte trasera; que l inda: 
derecha entrando, Numeriano Riol ; 
izquierda y espalda, O a é s i m a Blan
co y frente, carrelanava; tasada en 
veinte m i l pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas y sin suplir previamente la 
falta de t í tulos de propiedad, que se
rán suplidos por los rematantes a su 
costa, se sacan a públ ica subasta por 
segunda vez, con rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasac ión , en 
lotes por separado para cada una de 
las fincas, por té rmino , de veinte 
días, cuy© remate t endrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día tres de Mayo p r ó x i m o y hora de 
las doce; advi r t i éndose que no se ad-
niitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo que 
sirve de tipo para la subasta; pudien-
«o hacerse el remate a cali lad de 
ceder a un tercero; y que para tomar 
Parte en la subasta debe rán los l i c i -
ladores consignar previamente en la 
jaesa del Juzgado, Caja General de 
JJepósitos o Admin i s t r ac ión Subal
terna de Tabacos de esta ciudad, 
Jjna cantidad igual, por lo menos, ai 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de t ipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se rán 
Emi t idos . 

Dado en Astorga, a once de Marzo 

de mi l novecientos cincuenta y cua
tro. — Francisco Mart ínez López.— 
P. S. M.: E l Secretarle. Emi l io Nieto. 
1680 N ú m . 307.-108,90 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

verbal c iv i l que se siguió en este 
Juzgado con el n ú m e r o 165 de 1952, 
y del que se h a r á bastante mér i to , 
recayó la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva a conti
n u a c i ó n testimonio: 

«Sentencia .—Ea la ciudad de Pon-
ferrada, a dieciocho de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y tre§. —Vis
tos por el Sr, D. Paciano Barrio No-
gueira. Juez municipal de la misma, 
los precedentes autos de ju i c io verbal 
c i v i l que pende en este Juzgado en
tre partes, de la una, como deman
dante, D, Manuel Mart ínez Morán , 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de esta ciudad, y de la otra, 
como demandados, D.a Eulogia y 
D.* Teresa González Soto, D. Satur 
n i ñ o Cachón Borrego, D.* Adelaida 
y D.a Emi l ia Mart ínez González, éstá 
asistida de su marid® D. Pedro Cen
tenero Fraile; D. Felipe y D. Angel 
Mart ínez González; D." Angelina Gon
zález, asistida de su marido D. Her
minio González Rodríguez; D. Her
nando González; D.a Josefa y d o ñ a 
Carmen D u r á n González, todos ma 
yores de edad y vecinos de esta c iu
dad, excepto las dos primeras, cuyo 
parado y domici l io se desconocen, 
ha l l ándose declaradas en rebeld ía , 
y el Ministerio Fiscal, representado 
por el Sr. Fiscal municipal de este 
Juzgado, sobre que se declare que 
una finca radicante al nombramien
to de La Borreca, t é rmino de esta 
ciudad, pertenece a l actor en pleno 
y exclusivo dominio, y se ordene, en 
consecuencia , la rectificación del 
ás iento registral vigente con rela
c ión a la misma. 

F a l l o : Que, estimando íntegra
mente la demanda in ic ia l de este 
ju ic io , debía de declarar y declaro 
que la ñ n c a rús t ica que se describe 
en el hecho primero de la misma, 
pertenece en exclusivo y pleno do 
minio a l actor O. Manuel Mart ínez 
Moráo , c ó m o causahabiente del t i 
tular inscr i to , D . Angel González 
Büelta , a t ravés de sus herederos y 
derechohabientes, a cuyo efecto, y 
una vez que esta sentencia sea fit-me, 
se l ib ra rá mandamiento al Sr. Re
gistrador del Partido, para que rec
tifique el asiento registral vigente, 
en el sentido de inscribir la expresa 
da finca a favor del demandante, 
condenando a todos los demanda
dos a estar y pasar por esta declara 
c ión, sin hacer expresa condena de 
costas.—Así, por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando en prime

ra instancia, lo pronuncio, mando y 
f irmo , — Paciano Barrio , — Rubri 
cado.» 

Para que así conste, expido la pre
sente para su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notif icación a las 
demandadas rebeldes D." Eulogia y 
D.a Teresa González Soto, expido el 
presente testimonio en Ponferrada, 
a treinta de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Lucas Alvarez. -V.0 B.0: E l 
Juez municipal , Paciano Barrio. 
1682 N ú m . 308.—136,95.ptas. 

Juzgado comarcal de La Vecilla 
Don Jesús Franco Mart ínez, Oficial 

Habilitado, en funciones de Secre
tario del Juzgado comarcal de La 
Vecilla. 
Doy fe: Que en el ju ic io de fatas 

n ú m . 7i54, seguido contra Serafín 
Pereira García , por el hecho de esta
farse ha dictado providencia decla
rando firme la sentencia dictada en 
dicho ju ic io , en la que se acuerda 
dar vista al citado penado de la ta
sac ión de, costas que se inser ta rá 
desoués , practicada en el mismo, 
por t é r m i n o de tres d í a s . 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Juzgado en el 
ju i c io 10,80 

Por citaciones.. 3.00 
I n d e m n i z a c i ó n a la perjudi

cada 250.00 
Reintegros calcula»los 10,00 
Mutualidad é 4,00 
Ejecución de sentencia 12,25 

Total s.e.u.o... 290.05 
Importa en total la cantidad de 

doscientas noventa pesetas, cinco 
cén t imos , que corresponde abonar 
al encartado Serafín Pereira Garc ía . 

Y para que sirva de not if icación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido la presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, por encontrarse dicho penado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr, Juez en La Vecilla, a veinte de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y cua t ro ,—Jesús Franco .—V^B. ' : El 
Juez comarcal, Luis Ganancial . 
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Cédala de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta v i l l a , por 
proveído dictado en diligencias que 
por el mismo se instruyen sobre le
siones causadas a Angel Alvarez Fer
nández , por Aníba l Oblanca Juá rez , 
por la presente se cita al expresado 
Angel Alvarez F e r n á n d e z , para que 
en el plazo de cinco d ías comparez
ca ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a fin de que sea visto y 



reconocido por el Sr, Médico Foren
se de este partido, advi r t iéndole de 
cjue de no hacerlo le seguirá el per 
ju ic io a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de ci tación al 
dos veces mencionado Angel Alva-
rez F e r n á n d e z , cuyo domici l io se 
ignora, se inserta la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
que expido en La Vecilla a 18 de 
Marzo de 1954.—Jesús Franco. 1668 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido en el sumario nú
mero 259 de 1953, sobre hurto, se 
cita al inculpado Francisco Pacios 
MÍDguez, de cuarenta años de edad, 
natural de Moscoso-Redondela, ve
cino ú l t i m a m e n t e de Vigo, dedicado 
a la mendicidad, h i io de Adelino y 
de Dolores, para que en e l t é r m i n o 
de diez d ías siguientes a la publica 
ción ' de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia comparez
ca ante este Juzgado para ser oído, 
con apercibimiento de que de no 
hacerlo le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derech®. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma, y para su publ icación en el' 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo la presente en Pon fe
rrada., a nueve de Marzo de m i l no
vecientas cincuenta y cuatro,—El 
Secretario, Fidel Gómez. 1521 

Requisitorias 
Garrote Castellano, Ascensión, de 

24 años , hija de Marcelino y Angelí 
ta, de estado casada, de profesión 
sus labores, natural y vecina de Ni a 
d r id , Carabanchel Bajo, carretera 
del Hospital, 12, hoy en ignorad® 
paradero, comparece rá ante este Jüz 
gado de Ins t rucción n ú m e r o uno de 
L e ó n en el t é r m i a o de diez días , con 
el fin de constituirse en pr i s ión pro 
visional sin fianza, decretada contra 
la misma por la Audiencia Provin 
cial de esta capital em sumario nú
mero 223 de 1952, sobre estafa, apeiv 
c ib iécdo le que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el per
ju i c io a que hubiere lugar en dere
cho. 

E l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Auteridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la bus
ca y captura de dicha procesada y, 
caso de ser habida, la ingresen en 
pr i s ión a disposición de aquella 
Audiencia, dando cuenta a este Juz
gado. 

León, 1 de Marzo de 1954. - E l Se 
cretario, Valentín F e r n á n d e z . 1641 

Pardo Romero, Al ip io , al parecer 
hije de Patricio y E n c a r n a c i ó n , do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en León, cu 
yas d e m á s circunstancias y paradero 
se desconocen, procesado por este 

Juzgado en sumario n ú m e r o 23 de 
1954, por delito de robo, comparece
rá ante el mismo en t é rmino de diez 
días c®u objeto de constituirse en 
pris ión acordada por auto de esta 
fecha, aperc ib iéndole que de no yeri 
ficarlo será declarado rebelde. ' 

A l propio tiempo ruego a las Auto
ridades y ordeno a la Policía Judi
cial su busca y captura y , caso de ser 
habido, sea ingresado en pr is ión. 

Dado en La Bañeza , a diez y ocho 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.—F, Alberto Gutié
rrez. — E l Secretario, D a m i á n Pas
cual 1695 

Casado Pellitero, Adr ián , de 25 
años en 1951, hijo de Wenceslao y 
Belarmina, soltero, nacido en Far-
balle (León), vecino de Benazelve, 
m e c á n i c o y actualmente en ignorado 
paradero, procesado en el s u m a r i ó 
n ú m . 5 de 1951, por evasión, compa
recerá ante este Juzgado o la Ilustrí-
sima Audiencia de Cádiz, a respon
der de ios cargos (jue le resultan en 
dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarl®, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades de la 
Nación , fuerza de la Guardia Civil y 
d e m á s Agentes de la Policía Judi
cial, procedan a la busca y captura 
de dicho procesado pon iéndo lo , caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado o dé la l ima , Audiencia Pro
vincial de Cádiz, p®r estar decretada 
su prisiófl provisional en menciona 
da causa por auto de diez de Marzo 
en curso. 

Chiclana de la Frontera a veinti
trés de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. —El Juez de Ins
t rucc ión (ilegible).—El Secretario Ju 
dicial (ilegible). 1783 

Bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de incurr i r en las de
m á s responsabilidades legales de no 
presentarse el procesado que a con 
t inuac ión st expresa en el plazo que 
se le fija, a contar desde el d ía de la 
pub l icac ión del anuncio en el per ió 
dico oficial y ante el Juzgado o T r i 
bunal que se señala , se le cita, l lama 
y emplaza, enca rgándose a todas las 
Autoridades y Ageates de la Policía 
Judicial procedan a la busca, captu
ra y c o n d u c c i ó n de aqué l , poniéndo
lo a disposic ión de dicho Juez o T r i 
bunal con arreglo a los a r t í cu los co-
r resp«ndientes de la Ley de Enjui
ciamiento cr imina l , 

Luis Sampedro García, hijo de 
Eloy y de Josefa, de estado casado, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Hinojo-
sa del Duero, y cuyo actual parade
ro se desconoce; procesado en causa 
seguida por este Juzgado de lastruc-
cion con el n ú m . 74 de 1953, por el 
delito de robo, comparece rá dentro 

del t é rmino de diez días ante^TT^ 
gado de Ins t rucc ión de VitioUfi- 2-
al objet® de ser reducido a prlsiá ^ 
responder de los cargos que co 11 J 
el Mismo se formulan. tra 

Vit igudino, 22 de Marzo de 1954 
Francisco Rebollo. 

• • 
-Antonio López Mart ín o Martín 

Barner Sánchez, que t amb ién usa el 
nombre de Antonio Martínez, cuva« 
d e m á s circunstancias se desconoce» 
natural de Lorca (Murcia), y qUg 
tuvo su ú l t imo domici l io en Saha-
gún (León), hoy en ignorado parade
ro, compa rece r á dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
t rucción de Vüla lón de Campas, con 
el fin de notificarle el auto de proce
samiento, indagarle y ser reducido a 
p r i s ió» . en mér i tos del sumario nú
mero 12 de 1953, por estafa y nom
bre supuesto, aperc ib iéndole que de 
no comparecer, será declarado re
belde, p a r á n d o l e el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho. 

A l prepio tiempo, ruege y encargo 
a todas las Autoridades, Civiles y Mi
litares, así como a los Agentes de la 
Pol ic ía Judicial , procedan a lá| bus
ca y captura de dicho procesado, el 
que caso de ser habido será puesto a 
disposic ión de este Juzgad®, en pr i -
SÍÓB. 

Villalón de Campos, a trece de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y cua t ro .—Jesús Budiel Velasco. 

1619 

En vi r tud de l® acordado por el 
Sr, Juez comarcal de esta vi l la y su 
comarca jud ic ia l , por medio de la 
presente se cita, l lama y emplaza a 
Serafín Pereira García, de 19 años , 
soltero, natural de Portas (Ponteve' 
dra) y cuyo u l t imo domici l io fué 
Santa Lucía , para que en el t é rmino 
de diez d ías comparezca ante este 
Juzgado a constituirse en arresto, 
para cumpl i r la pena de cisco días 
que le fué impuesta, pues así está 
acordado en sentencia dimanante 
del ju ic io de faltas n ú m . 7(54, segui
do sobre estafa, baje; apercibimiento 
de que no compareciendo será de
clarado en rebeld ía . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a su 
busca y captura y, caso de ser habi
do, lo pongan a disposición de este 
Juzgado. 

La Vecilla, a 20 de Marzo de 1954, 
—Luis Ganancias.—J. Franco. 171& 

L E O N 
ImareMtade la Dipu tac ión pradacial 
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